
 Casa de la Cultura Jurídica 
Mérida 

 
Versión pública de documentación vinculada a contrataciones de 

bienes y/o servicios   
En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 115, 120, 121 y 122 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, fracción X de la Ley General 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como en el punto 

trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los 

lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas se suprimen en esta versión pública los datos 

siguientes: teléfono, firmas y rúbricas de la persona física Roque Renán Castro González, 

considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a las resoluciones emitidas los días 3 de julio de 2023, 28 de febrero 

y 6 de marzo de 2024, por el Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, identificadas con el número: CT-CI/A-20-2023, CT-VT/A-3-2024 y CT-CI/A-5-2024 

disponibles en los links 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-

2023.pdf, 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docu

mento/2024-03/UT-A-0030-2024-Resolucion.pdf  y 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se 

analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de cuatro páginas 

y es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado 70250015, relativo al 

servicio de jardinería, por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2025 para la Casa 

de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán, adscrita a la Dirección General de Casas de la 

Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Licda. Reina Mirza Ceballos Zapata  

Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán. 
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ICIDER jUDbCLO. 0€ LA FEOERAON 
,jP ,conTt X!C'*L&$SCO 

CASA DE CULTURA JURIDICA 
DE MÉRIDA, YUCATAN 
CALLE 59 No. 458 Y 454 ENTRE CALLES 52 Y 54 
COLONIA CENTRO. CP 97000 
MÉRIDA. YUCATÁN 
TeL 554 113 1000 ext 8829 
MajI cqmendamaiI.sqn.gob.rnx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALi IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250015 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

SOOl 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUAREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SC..I-95020.4-6115 

PROVEEDOR: Roque Renan Castro González 	/ Calle 7 A Número 229 FraCC B, Col. Juan B Sosa, Mérida, 97205 / / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
05/02/2025 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica. 

OBSERVACIONES 
PCAD/CCJ/MERIDN008/2024 

FECHA DE ENTREGA 
01 de enero al 31 de diciembre de 2025 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle 59 No. 454 y 458 por 52 y  54 , Centro, Mérida 97000, MX, YUC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad 	 Descripción P. Unitario Importe Total 
10 1 SER Jardinería CCJ Mérida 2025 60,000.00 60,000.00 

OBSERVACIONES 
Servicio de Jardinería para la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán. 

Requerimiento Técnico: 
- Dos o tres elementos un día al mes, en días hábiles dentro de la semana de lunes a viernes, 
de 9:00 a 16:00 horas. 

Las características técnicas del servicio se encuentran en la propuesta técnica presentada por 
el prestador de Servicios: 
ROQUE RENAN CASTRO GONZALEZ, razón por la cual se obliga a cumplir como si a la letra 
estuvieran insertos en el presente contrato. 

Vigencia: 01 de enero al 31 de diciembre de 2025 
Costo mensual 	$500000 
I.V.A. 16% 	 $ 800.00 
Costo mensual con IVA 	$5,800.00 
Total del servicio de jardinería por doce meses con IVA $6960000 

Forma de Pago: El pago de cada servicio se realizará después de la presentación del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) correspondiente, en la Casa de la Cultura 
Jurídica en Mérida, Yucatán, acompañado de la constancia de entera satisfacción que emita la 
Casa de la Cultura Jurídica. 

Para el caso de incumplimiento, además del descuento correspondiente se aplicará la pena 
convencional establecida en el articulo 173 del AGA VII 2024. 

Los precios ofertados no serán sujetos a ningún ajuste y cualquier error en los mismos, será de 
la estricta responsabilidad del ofertante. 

1 Plazo de la prestación de los servicios: doce meses 
2 Fecha Inicio: 01 de enero de 2025 
3 Fecha Fin. 31 de diciembre de 2025 
4 Tipo de procedimiento: Adjudicación directa 
5 Numero de procedimiento: PCAD/CCJ/MERIDAJ008/2024 
6 Clasificación: Mínima 
7 Fundamento de autorización: 33 fracción V, 37, 38 fracción IV, 94 y 95 y  demás relativos del 
AGA VII/2024, artículos 6 fracción VIII, 7 fracción III y demás relativos del AGA VIl/2008.. 
8) Organo que autoriza: Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán 
9) Sesión CASOD: No aplica 

—10) Fecha de autonzacion: 11 de diciembre de 20244 	- 

CONTINUA 

e In,1nn,Ó 302/202 '21 li 
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MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte da Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Codo", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento contractual manifiesta que: 
Li.. Es & rn,áióno órgano depositario d& Poder .todidát de la Federación, en témnónon de lo dispuesto en los articulos 94, de la Constiudón Política de los Estados litóóos Mexicanos  1 fracción 1, de la Ley Orgúnca del Poder Judicial te la Feslansaórr 
1.2.- La presente conlratacrórr realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por le titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, de conformidad con lo previsto en tos artículos 33. treccl&r V. 37. 38. fracción IV. 94, 95 y  96. 
del Acuerdo General de Administración número V11/2024, del Comité de Gobierno y Administración dele Suprema Corte de Justicia de la Nación, de treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, por el que se regulan lo, procedimientos 
para la adquisición. arrendamienlo, administración y desincorporaclón de bienes y le contratación de obras y prestación de servicio, requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nacido(Acuerdo General de Administración V11/2024). 
13.- La ttsdar de la Casa le te Cultura Jutlórca en Mérida está Incubada para suscribir el pnesente instrunenlo contractual , da conformidad con lo dispuesto anal articulo it. séptimo párrafo. dei Acuerdo General de Administración Vti12024 
14.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2. colonia Centro, elcildia Cuauhtémoc, código pvslai 06060, Ciudad de México. 
15.-La erogación que Implica la presente contratación se realizará con cargo ala Unidad Responsable 25333101S0010001, Partida Presupuestal 35901. destino Casa dele Cultura Juridica en Mérida. 
II,- El "Piaatado, le ServicIos" manifiesta por es propio derecho y bajo protesta da decir verdad que: 
11,1.. Ea una persona 11,1ra de nacionalidad menEana y que cuenta con la capacidad de e)erciclo para actuar en el presente contrato 
112.. Conuco las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la 'Suprema Corte "y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.- A le fecha de adjudicación de la presente cordrat.csón, no a. encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar conlreros, asimismo, no se 
encuentre en ninguno de lo, supuestos a que se retlerenn los articulo, 59. fracciones XVI y Xvii, y 199. del Acuerdo General de Administración Vll,i2024. 
11.4,. Conoce y acepta sujetarle ato previsto en el Acuerdo General de Administración Vil12024. 
11.6.- Para lodo lo relacionado con el presente contrato, aalt.la  como su domicilio el indicado en la carátula del presente Instrumento contractual en el apartado denominado Preglador de Servicios' 
III,. La "Supr.ma Cori." y el "Preatad,a' de S.,Wrtoa", a quien.* ste masera conjunta e. lis Identificará comales "Partee" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento contractual y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre etas se dirigirán e tos domicilios 
Indicado* en las declaraciones 1.4. y  11.5. da este contrato. 
111.2.- Las 'Partes reconocen que la carátula del presente contrato forma peste Integrante del presente instrumento contractual, 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a lee siguientes 

CLÁUSULAS 
Primera. COndIcIones generales El 'Fh'ealedor de ServIdos' se compromete s proporcionar los servicios deucdtOu en el presente instrumento contractual y  e respetar en todo momento el objeto, precio, plazo, condiciones de pago y 
garantias señalados en la carátula y cláusulas de esta contrato, durante y trasla el cumplimiento total de ente acuerdo de voluntades. 
Segundo. Monto del contrato. El monto del presente contrato e, por la cantidad de 960,000.00 (sesenta mil pasea 00/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a 59.600.00 (nueve ml aelscienios paso, 
00/lOO moneda nacional), resultando un monlo total de 169,600.00 (sesenta y nueve mil seiscientos peso, 00/I00 moneda nacional). Las Perdes" cotrvlenen que lcr, precios acordados en .lpresente contrato se menrlenc*'áv fl'mes hasta 
su total lennnineciómn El monto señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la 'Suprema Corle' no llene obligación da cubrir ningún importe adicional. 
Tareas.. Requisitos y floresta de pago. La 'Suprema COtle pagará .l Pl'eutador do S«~" el cien por ciento del monto señalado en la cláusula Segunda. Contra entrega de ion servicio, prestados de forma rrterroual conforme a tos 
Alcances Técnicos requeridos y a entera satisfacción de le 'Suprema Corte'. Para efectos fiscales, el «Prestador de Servician' deberá presentar etolos Comprobantes Fiscales Olgoales por Internet ICFDII respectivos a nombre da la 
'Supretna Corle', con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5. segun consta en la cédula de ldenllfcacion fiscal expedida por el Servido de Administración Tributada, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. 
de este irnalrum.nto contractual y demás requisitos fiscales a que haya lugar, Para que proceda el pago la 'Administradora' riel controlo deberá entregar a la instancia correspondiente copla del Instrumento contractual y  copia del 
documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera saliatacción de la 'Suprema Corte'. 
Cuarsu Lugar de pmtucidr de los servIcIos. El-PP~de Servidos' debe M~ 111  prestación del servido, di4atodeente momeo, en eidornéclo idricado en cale 59 romeros 454 y458 erare 52y 54. ~de Centro código postalñ7060, Mienta. Yucatán. 
Quinta. Vigencia del contrito y plazo de prestación de loa servicios. Las 'Pagos' convienen en que la vigencia del presente contrato será de doce mese,, contado, a pagó del 01 de estero de 2025 y  hasta si 31 de diciembre de 2025. 
El 'F1'estednr de Servicios' se compromete a prestar los servicios conforme a ion alcances técnicos, a mía tardar el dic 15 de cada mes del año 2025. durernle eneros dicien,bm de 2025. mediante cofrega ,nrannual a ernlere sahsfaccróv 
de la 'Suprema Corte". En ceso de que el vevcimienlo de los plazos señalados en e)presenle Contrato se ubique anuo dic inhábil. el plazo se recorrerá al ala hábil inmediato Siguiente A la terminación dele vigencia de esta contratación 
no se deberá continuar con la prestación del servido objeto da este contrato. El plazo de prestación de los servicios pactado arr asic contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas previa presentación de 
la solicitud respectivo, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del "Prededorde ServicioS' y su aceplación por parle del, 'Suprema Corte. En caso de que el inicio de la prestación del sensorio malaria de este ivslrurnerrlo 
contractual, no sea posible por causan Imputables a la 'Suprema Corte', esta se realizará en la techa que por escrito lo señale lo 'Administradora" del contrato al 'Prestador do Servicios' 
Senté, Pana, convencIonales, l.an pena, convencionales serán determinada, por la 'Suprema Corte', en función del Incumplimiento decretado, conforme lo algdenle: En caso de incumpinienl o de las responsabidados obirganones. enlregaóles. 
acllodades. o bies,, no se hayan redordo a entera sahsiacciónt la 'Suprema Corta' podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% (treInta por ciento) del monto que correaportda al valor dolos servicios, sir ircbh el Impuesto nl Valor Agregado que 
no ue Sepan tardado, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción dele 'Suprema Corte". En caso de que no ea otorgue prórroga al "%m~ de Servidos' respecto al cuntptrnrierdo lelos plazos establecidos en el contrato se aplicará sria perra 
convencional por ebs,os que le sean Impuldeles en la prestación lelos servicios, equruslorte al monlo que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada ala natural  la cantidad que Importen los sesudo, penderries de prestar o prestados huera del 
plazo convenIdo. y no podido exceder dei 30% «nerita por ciento) dele cantidad que éstos representen, un Indias el Impuesto nl Valor Agregado: uéml,rnv la penalización por dios de atraso no podrá ser superior u treinta dias, 5 el retraso noceda lelos 
Sarda dios perrsbzscrles se podrá Pácter el prnceda'nierdo de rescisión del corrlrdio. De anden incumplimiento parcial, la pena se qunlord propvrciónahnente el porcentaje incumplido. La Intaldad dolos penas conoenclonrdleo que resulten aplicables durante 
le urgencia del cccgráto no podré eicederal 30% (treánla por clarrlol del moren tobe del corrsato, el al Wocarrplmrrmsto excede dicho porcernlqe se podrá inicIar al procedimienilo do rescisión del contrato. previa opinión de la unidad solicitante y/o técnica. Los 
penas podrán deaconlarne de los montos pender-les de cdeh por pone dala 'Suprema Corte al 'Prastadorde Sansdoo'y. de sennecesario, Ingresando su musgo ala Tesorenio de iv 'Suprema Corte' 
Séptima. Oer,nlla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 170, fracción II, torcer párrafo del Acuerdo General de Administración V1112024. se  exceptúa la presentación dala fianza que garantice el cumplimiento 
del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no accede la cantidad da 2,000 UVAS pal pago se reehzaré ci rtnaiizsr el perlado mensual contra entrega recepción de Ion servicios objalo del cornfrala 
Octana. Pago, en acedo. Tratándose de pagos en acceso que haya recibido el P1'esfedor de Servicias', este deberá reintegrar las cantidades pegadas en encaso, más los interesas que se calcularán conforme a una lasa que será 
Igual u la establecida en el Código Fiscal da la Federación y la Ley de ingresos dele Federación, como si se tratare del supuesto de prórroga para el pago de créddos fiscales. Los cargas se calcularán sobre las cantidades pagadas en 
exceso en cada caso, y se computarán por dios naturales, desde la fecha dei pago al prestadnr de Servidos', hasta la techa que u pongan efectivamente las cantidades a disposición deis'Suprema Corte 
Novena, Propiedad Intelectual, El 'Phesfadoi' do ServIcios' asuma totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios duelo da este conlrato. infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo lento libero u lo 
'Suprema Corte' de cualquier responsabilidad de carácter civil, petral, fiscal, de propiedad industrial srta cualquier otra indOle. Asimismo, asId prohibida cualquier reproducción parcial o total, naso distinto al autorizado, de la dncumentscióv 
proporcionada por la 'Suprema Corte', con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente controlo Mio cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento la 'Suprema Corte' podrá 
ejercer les acciones legales conducentes, por lo que elPraslador de Servicios' es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en suceso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u airo derecho inherente 
a ésta. El Pl'aolado, ile Servicios', manifiesta no encontraras en ninguno de loa supuestos de Infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima, ksexlatescla de relación laboral Las personas que frrteroenugan en la realización delobjelo do este cotrtraln serán personal que laboro pera el 'Fiasta(áyde Servicios', porlo que de ninguna manera eedpd relac,órr doncel entre cole pie 'Suprema 
Curte' Será responsabilidad cW*%,~ do Servicios' wtnpørcoo les nlnógacuorreo que a cargo de los patrones establecen las disposclunesque regulan el SAR, INFOIvAVIT, 1MSS y las Contempladas en le Ley Federal del Trebejo. pelarlo, responderá 
lelas reclamaciones admniOrshvas y lodos de cualquier orden que dicho personal presente en su contra orto la 'Suprema Corle'. El gasto que lmphque el cumpinnienro de estas obligaciones corn,ró a cargo del 'Aeotacb'do ServdoV. que será el visIr 
responsable de las otnigscionen sdqueidan con su personal Le 'Suprema Corte' estará facultada para requeér al'fleolsdor de Servidos' tus comprobantes de afiliación da su personal el IMSS, asi corno inu comprobantes depago lelas cuotas al 5/it, 
ir'EOtdAViT e IMSS. En cano de que el personal que labona yac, el 'Pr~ de Seruédes', paseada manen, nd'Mdunl o coledivo, jeeruden u pretendan ejecutar alguna reclamación adminetrettva o (tócio en corare dele "Suprema Coge', el 'Prestador 
de Servo' deberá rembolsar la totalidad datos gastos Que enrique la 'Supremo C000 CoO moticri dalas demandas instauradas por concepto de traslado, oldtcos, hospeda)e, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la 
autoridad competente que no existe rolados, laboral con dicho personal, y deslodar ale 'Suprema Corre' de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. "Las Partos' acuerdan que al Importo de los referidos gastos que se legaran o ocasionar podrá 
ser deducido por la 'Suprema Curto' lelos Connpmociantes Fiscales Digitales generados por lrgernrel (CEDII que se encuentren penrdendes de pago independientemente dolos acciones legales que se pudieran porten. 
Décima Primera. Subconlralaclón. La 'Suprema Coge' manifiesta que no aceptará la subconlralación para el cumpirmievis del objeto de esta contratación Para los electos de esta contratación. se entiende por subcontralacióo el acto 
mediante el cual el 'Prestar/vr da Servicias' encomienda a otra persona Ilsics o juridica. la  eleciución parcial o total dei objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad clnit, B'Plantadorde Sarvictro' responderá por los daños que se causen alo, bienes ce posando o en propiedad dele 'Suprema Corto' con motivo del 0,n*nienrIO al objeto de este controlo. aun cuando no cedo 
negligencia. La reparación del dallo consistrá, a elección dala 'Suprema Corro', en el restatilecárllenlo dele saaación srdeclor. ovando ele sea posible, o en e( pago de daitosy pet9udos, con independencia de pencar les accIonen legales a que haya lugar.  
Décima Tarceri, lnlransml.lbllIdad da loa derechas y obligaciones derivados del presenta contrato. El 'Prestador' de Servldos no podrá ceder, gravar. transferir o afectar balo  cualquier titulo, parcial o totalmente e ravor de otra 
persona, fisica o motel, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y  expresa de le 'Suprema Coge' 
Décima Cuarta, Del fomento a la transparencia y confidanclalldad, Las "Partes* reconocen que la Infonnaclón contenida en el presente contrato y,  en su caso, los enitregables que se generen podrán ser susceplbies de clasificarse 
como reservados y/o conlldotoclalos, en términos de los artículos 106, 113 y  116, de la Ley General de Transparencia y  Acceso a la Información Pública, ant como 98. 110 y  113. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. El "Prasladorde Servicios' se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad dalas instalaciones dele 'Suprema Corte' opongan en dango la integridad de su personal, as¡ como abstenerse, conforme 
las disposiciones aplicables, da dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registri imágenes, constancias, esladisticas, repones o cualquier otra Información clasificada como reservada o confidencial 

de la que tenga conocimiento en ejercicio y con molino de la prestación del servicio. Los servicios realizados, total o parcialmente, especifIcaciones y en general la Información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se 
hubiesen entregado al 'Prestador' do Servidos' para cumplir con el ot(alo del presente conlralo, son propiedad de la 'Suprema Corte, por foque el «~&Iedor de Servlciss" se obliga a devolver e la 'Suprema Corte' el material que se 
le hubiese proporcionado, asi como el matado¡ que legue a realzar, obligándose e abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o 11.1ra, be orofnrnnldad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General do Protección de Galos 
Persorraieo en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el 'Prestador de Servicios"  asunte elcerdcter de encargado del tretemienlo dolos dalas personales que tenga acceso oro moflen dolo docunneolacidnr que maneje o conozca 
al nlesarnover les act/vidades objeto del pr'asenla contrato, así cursis los resultados obtenidos, por lo que no Iendrd poder alguno de decisIón nnóre los dalas personales. Los datos personales que recabe el encargado sos' única y 
eeclosrvstnreota pare el cumplimiento del objeto del presente contrato En ene sentida, el Pyestedor de Servir/no' se obligo e lo siguiente e Abstenerse de tratar los datos personajes pare finalidades distintas e las aliar/zar/as perla 
'Suprema Corle' 5 Gua-star cornaviencrairded y  elislenerne de trrenslerr, los dolos personales tratados, 551 corno iolormnor ala 'Suprema Corte' cuando ocurre una vulneración do estos, c Eihtnioar y deoo/oer ion datos personales objeto 
de lrstemienlo une ver csmplrdo el presente contrato. Vd. Pdo subosrnlrslar servicios que conlleven ci tratamiento de datos persnrnates, en términos del artículo 61 dele LGPOPPSO 
Décima Quinta. Rescisión del contrato, Las «Parles' aceptan que la 'Suprema Corte' podrá rescárdi' de manera unilaleral el presente contrato sin que medie declaración judicial, en cono da que el 'Prpotadar de Serviaos' deje de ciinnpin 
cualesquiera de las oblIgaciones que asome en este contrato pa causas que le sean ImpuIables, u bien, en caso losen orqeto da embargo. huelga enlaltade, concurso mercantí o Iquldacirin. Antes de declarar la rescisión, la 'Suprema Coge' ç.ç...i 
notificará por escrito las causas de recisión al 'Praslador de Servildnu en su dom/cato sietalado en la declaración 115. de ente rrstrumonro contredual. practicándose la d9genua de notIficación con la persona que se encuentre en el lugar>  '\\, 
otorgándola un plazo de cinco dios habías para que manifieste lo que a su derecho convenga, aleve ion documentos que entine corrnenierrlas y  aporte, en su caso, las pruebas que estimo peóm'renles. Vencido ose plazo el órgano competente 	'\ 
da le 'Suprema Cuitto doletntlnerá sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al 'Prestador de Servicsos' en su domicrlio señalado en la declaración 11,5. de Oslo instrumento contractual Serán causas de rescisión del presente 
instrumento contractual las siguientes 1) Si el 'Prestado-de Servicios' suspende la prestación de los servicios señalados en la cláusula purriera del presente contrato. 21 Gel '%~ de Serhécais' socorre en falsedad loha y parcial respecto de 
lo información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, pon al inctonrplenilenlo por parte del 'Prestador de Servicios' a cualesquiera dalas obligaciones derivadas del presarrle contrato. 
Décima Dacia, Supuestos de terminación del rastrase diversos a la rescisión. El contrato podrá durse por terminado al cumplimenta~ su objeto, o bien, de manero anticipada cuando existan causas justificadas de orden o de 
interés general, en términos dolo previsto en los articulos 154, 155, 156 y 157, del Acuerdo General de Administración V1112024 
Décima Séptima, Suspensión temporal del contrato. Las 'Pagas' acuerdas que la "Suprema Curte" podrá, en cualquier momento. suspender temporalmente, enlode o en pego el objeto meterte de este contrato, pon causas pvslincadas. 
sin que ello implique su terminación define/va y. por tanto, el presente controlo podrá continuar produciendo lodos sus electos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión 
se regirá por lo dispuesto es el articulo 151. del Acuerdo General de Adminislreclótr Vll/2024, 
DécIma Octavo. Terminación anticipada. 'Lee Partes' reconocen y  aceptan que con molive dele implementación del decreto publicado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se reformen, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política da los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicial, y  su legislación secundada, le "Suprema Corte' o el órgano del Poder Judicial que asuma le 
administración del presente contrato podrá dado por terminado, en cualquier msrnarrto, para lo cual bastará con que as[ se lo haga saber por escrito al"Prestador de Servicios", con uno anticipación de cinco dios naturales y sin más 
responsabilidad que la de encontrarse al contente en el pago de los servicios objeto del presente 'Controlo', recibidos a entena salistacciór por pagoda la 'Suprema Corto'. 
DécIma Novena, Modllicaclón del cosolfeto. Les conrlannnes pactadas en al presente inslsorrienlo Conflaclad podrór, ser otqelo da mondilcacidin en términos dala previsto anal adiado 149. fracción 1. del Acuerdo General do MrnlnbitrsClón Vf1t2024 
Vigésima. Vicios Oculto,, El 'Pl-estado, de Servicmos' queda obligado ante la 'Suprema Coge' a responder de loe selectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, cal como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 
incurddO, en los férrnnlnoo de la legislación aplicable, 
VIgésIma Primera. Administrador* del contrato, La 'Suprema Corte' designe a la persona Irtular de la Casi de la Colore Junidica en Mánda adscrita e la Dirección General de Casas de la Cultura Juridica de la 'Suprema' Coge' 
como *Administradora" del presente contrato. quien supervisará su estricto cumplimiento, en consecuencia deberá revisar o inspeccionar las actividades que desempeñe el 'Prestador de Servrcloo', asi como girar las instrucciones que 
considere oportunas y verificar que lo, servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento contractual, La persona titular de la Dirección General de Cesas de la Cultura Junidica de 
la 'Suprema Corte' podrá sustituir ala 'Administradora' del Contrato, lo que informará por escrito si 'Prestador de Servirnos'. 
Vigésima Segunda. Resaludan da csntroneralae. Para alado dele interpretación y cumplimlenlo de lo estipulado en este instrumento contractual, el 'Prestado- de Servirnos' se somete eopnesaorenre alas decisiones del Tribunal Pleno dala 
"Suprema Coge' renunciando en forme expresa a cualquier otro hiero que, en razón de su domado o vecindad, tenga o llegara atener, de conformidad con lo indicado en el articulo It, fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. Las 'Pegas' acuerden que cualquier notificación que tengan que realizarse de una pedo a otra, se realzará por escrito en el domicilio que respectivamente lien señalado en les declaraciones id. y 11,5. de este instnr,nento contractual, 
Vigésima Tercera, Norrrsativldad aplicable, El acuerdo da voluntades previsto en este instrumento contractual se nge por lo dispuesto en el articulo 134 de la Constitución Polaca dolos Estados Urárlos Wreiucanos, le Ley Orgánica del Poder ,kvdccial dolo 
Federación, el Reigamento Orgánico en Materia de Admerislración de la Suprema Corle do Justicia del, Nación, el Acuerdo General de Administración V11/2024. y enloso previsto en estos, por al Código Crol Federal al Cdcagn Federal do Prncredrrdertnu 
Cides, Ley Federal de Presupuesto y Reipnnisabatdad Hacenidaria, Ley General de trertes Nacionales, la Ley Federal noble Monumento, yZovas Arqueológicos, Artísticos e biatómicos, la Ley Federal pera la ArSnWóatraclón y Enqenaclón de 8cerbes del 
Serios Público, la Ley General da Responsabilidades Mntristral'rvss, le Ley Federal de Procedlitrierrto Mnovistmllvc. la  Ley General de Transparencia yAcceso ale tntornnadón Pr/hice, la Ley Federal da Traosparende y Acceso ale Información Publica. 
la Ley General da Protección de Gatos Pemsnolen en Poseelón de Sujetos Olatgados, la Ley Federal de Pmlección ala Propiedad lndustóel yla Ley Federal del Derecho de /vdur celo cunducenlo, 
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OO.R JUDICIA. DE LA FEOERACOM 

*iPøfltA C Y! A .J5T)ÇAOE L XAC 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE MÉRIDA, YUCATAN 
CALLE 59 No. 458 Y 454 ENTRE CALLES 52V 54 
COLONIA CENTRO, CP 97000 
MÉRIDA, YUCATÁN 
TeL 554 113 1000 ext 8829 
Mail cqmerida@mail.sqn.gob.mx  

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALi IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL. JUAN ESCUTIA C.P. 0910. MEXICO D.F.  
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250015 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 

DOCUMENTO 

5001 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARIA PINO SUÁREZ No 2 COL CENTRO DELEGACION CUAUNTEMOCCP 06080, DF 
R.F.0 SCJ-950204.61P5 

PROVEEDOR: Roque Renan Castro González 	/ Calle 7 A Número 229 Fracc B, Col. Juan B Sosa, Mérida. 972051 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
05/02/2025 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica. 

OBSERVACIONES 
PCAD/CCJ/MERIDA/008/2024 

FECHA DE ENTREGA 
01 de enero al 31 de diciembre de 2025 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle 59 No. 454 y 458 por 52 y  54 Centro, Mérida 97000, MX, YUC 

Pos. Clave Articulo Cantidad 	'Unida- Descripción P. Unitario Import. Total 

11' Unidad Responsable (2025): 25333101 S001 0001 CCJ Mérida 
12 Partida Presupuestal: 35901- Servicios de jardinería y fumigación 
13

, 
 

14 
Certificación Presupuestal: No Aplica 
Area Solicitante: CCJ Mérida 

15 Número de Contrato Ordinario: No Aplica 
16 Comprobación de Recursos: No Aplica 
17 Regularización: No Aplica 
18 Administradora del contrato: Licda. Reina Mirza Ceballos Zapata. Directora de la Casa de la 
Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán. 

- 	--- 	
. 

•a. 	euna 'Irza v- -a OS 	-a 
áirectora de la Casa de la Cultu a Jurídica en Mérida, Yucatán, quien cuenta con facultades 
para suscribir el pre ente contrato de conformidad con el Artículo 11 del AGA VII/2024. 

NOTAS: 
1. ESTE DOCUMENTO SE FORMALIZA EN ESTA FECHA, DERIVADO DEL RECORTE 
PRESUPUESTAL QUE MODIFICO LOS TECHOS PRESUPUESTALES. 
2. ESTE CONTRATO ESTARA SUJETO A LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL QUE SEA 
AUTORIZADA PARA ESTA CCJ. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Jardinería CCJ Mérida 2025 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 	 60,000.00 
SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100. M.N. I.V.A. 	 9,600.00 

TOTAL 	 69,600.00 

L 
ING. R09UtQ.iÁ SÁNCHEZ MORALES. 

ENLACE ADMINISTRATIVO 
LIC. REINA MIRZA CE 

CTORA DE LA CASA DE 
MÉRIDA, 

ALLOS ZAPA 
ULTURA JURIDICA EN 
UC. FeOla de InYpYe,.øn. 071C2/2025172118 
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MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corle de Justicia de le Nación. en lo sucesivo "Suprema Corle". por Conducto da su r.pe.sentante para los efectos de este Instrumento contractual manhltesta que: 
11.-Es el inárárro órgano deposeado del Poder,~ de la Federación, mr términos de la depuesto n°los artics4oa 94, de le Conitauclón Pnitt,ca de los Estados Unidos MeorCa005 y 1. fraccion 1. de la Ley Orgibrica del Poder .ivdi.Ol de le Federación. 
1,2.- La presenta contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por la ulular de la Casi de la Cultura Jurldic.a en Mérida. de conformidad con lo previsto en los articulan 33, tracción V, 37 38, tracción IV 94, 95  96, 
del Acuerdo General de Administración número Vil/2024. del Corrrllé de Gobierno y Administración de la Suprema Coda de Justicia de la Nación, de treinta de septiembre de dos milveinticuatro por el que se regulan los procedimientos 
para la adquisición, arrendamiento, administración y deslncorporeclón de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corle de Justicia de la Nación (Acuerdo General da Administración Vtl!202d) 
1.3.- La titular de la Cera de la Cultura Jurídico en Mérida está facultada pera suscribir el presente áislr'drnørrlu contractual, de confnrnsdad con la dispuesto en el articulo 11, séptérro palmito. del Acuerdo General de Admrvrrislriciórr vit/2024 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente controlo. señala corno su domicilio el ubicado en la avenida José Moría Plan Suárez número 2, colonia Centro, atcaldle Cuauhtémoc, código postal 06060 Ciudad de Udoico. 
15- La erogación que implica la presenta contratación se realizará con cargo ala Unidad Responsable 25333 101 S0010001. Partida Presupuesto¡ 35901, destino Cesa de la Cultura Juridica en Mérida. 
II.- El "Prestador de S.Mcioa" manifiesta por su propio derecho y bajo protestad. decir verdad que: 
Nl.- Es una persone tIsici de nacionalidad mexicana y que cuerda con la capacidad da ejercicio pare actuar anal presente contrato. 
1.2.- Conoce las espacitcacones técnicas de los servicios requeridos por la Suprema Cuna' y cuanta con los elementos técnicos y capacidad económica rtecesarlos para realtzatlos a satisfacción de ésta. 
1.3.- A la tectra da adludicaciórt de la presente contratación, no se encuentra InhabItado conforme a la legislación aplicable a las Poderes Ejecutivo, Legislativa y Judicial de la Federación para celebrar contratos; animismo, no se 
encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los articutos 59, fraccionen XVI y XVII. y 199. del Acuerdo General de Administración V11/2024 
1.4.-Conoce y acepta sujetarse a lo previsto anal Acuerdo General de Administración 1/11/2024. 
1.6.- Pica loran lo relacionado con el presente contrito. s.f ala como su domlclbo el Indicado ente carátula del presente inslrumenlo contractual. en el apartado denominado 'P,eotador r/. Serviclos 
Hl.. La "Suprema Carta" y al "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunte es las Idanilllcará como las "Parles" declaran que: 
01.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jundica con la que comparecen a la celebración del presente Instrumento contractual y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellos se dirigirán a los domicilios 
indicados en las declaraciones 1.4. y  11.5 de este contrato 
1112.- Las"Partes" reconocen que la carátula del presenta contrato forma parte integrante del presarrie insltcanento contractual 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrito, por foque están de acuerdo en sornelerse alas siguientes 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generalas. El 'Preohador de Servicios' se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento contractual ya respetar en todo momento al objeto. precio, plazo. condiciones de pago y 
garantias, señalados en la carátula y cláusulas de este contrato, durante y hasta el cumplimiento total da asta acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato ea por la cantidad de $60.000,00 (sesenta md pasos 00/100 moneda nacional) más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $9.600,00 (nueve nrl seisconlos pesos 
00/100 moneda nacional). insuflando un monto total da $69.900,00 (sesenta y nueve mil seiscientos posos 00/100 moneda nacional). Las 'Par/en" cormvi.rrenr que los precios ecorrlados en e/presente cnnt06o se ma'rtenddn forren Irasla 
no total temnnlnenlcrn El monto señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por la cual la 'Suprema Coda' no tiene obligación de cubris ningún Importe adicional 
Tercera. Requisitos y forma de paga. La 'Suprema Corle' pagará al 'Prestador de ServicIos' el cien por ciento del monto sao alado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados de turnia mensual contarme a los 
Alcancen Técnicos requeridos y a entera satisfacción de la 'Suprema Corte'. Para efectos fiscales. el 'Prestador de Servicios' deberá presentar el o las Comprobantes Fiscales Digitales por Interno¡ (CFDI) respectivos a nombre de la 
Suprema Corte, con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5. según consta en la cédula de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tdbutana, indicando el domicilio señalado en la declaración 14 
da asta Instrumento contractual y demás requisitos fiscales a que haya lugar. Para que proceda el pago, la 'Administradora" del contrato deberá entregar a la Instancia correspondiente copla del Instrumento contractual y copla del 
documento medlarrte el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la 'Suprema Corte'. 
Criar., Lur de prestación de Isa a.evlclos, 8 'Prede Sens" debe rear le prestación del servido, cn deeste rnrdrato, en eldunácao iWdo en cele 59 ,rúnrerce 454 y458 entre 52y5d. odonie Centro, código P~ 97000, Mérida. Yscatibi. 
Quinto. Vigencia del coaienato y plazo de prestación del** Urvlchos. Les 'Partas' convienen en que la vigencia del pnas.anle contrato será de doce meses, contados a partir del St de enero de 2025 y hasta el 3t de diciembre de 2025, 
El 'pi'esfador de Sereldoo se compromete e prestarlos servicios conforme a los alcances técnicos, a más tardar el dio 15 de cada meo del arlo 2025 durante enero a diciembre de 2025. mar/lente entrega rrrevnuel e en/ere saostacción 
de te 'Suprema Corte'. En cian de que al vencimiento de las plazos se/talados en el presente Contrato se ubique en oir Ola irrlrábll, el plazo se recorrerá al cita háttd inmediato siguiente A la terminación de la vigencia de esta contratación 
no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. El plazo de prestación da los servrclos pactado arr esta contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de 
la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del 'PFaitadorde Servicios' y su aceptación por parte dala 'Suprema Corte'. En caco de que el inicio dala prestación del servicio, materia de este lvstrurrrerrtn 
contractual, no sea posible por causas Imputables a la 'Suprema Corta' esta se realizará en la fecha que por escrito le señale la 'Administradora' del contrato al 'Ptestaáor de Saivtcros' 
Secta. Panas convencionales. Las porras convencionales sardo del envinadas por la 'Suprema Corle', en función del rcvrmpuróento decretado, confoinna lo siguierite En caso de etcuinrpbrrrento de les respcnsabiiiades otmltqaaonres eriregables 
~dadas, o bien, no se hayan recibido a antera satisfacción, la 'Suprema Corle' podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% (trento por c*rrlo) del mono que corresponda al valor da los servicios sor jichar el i'rrpuestv al Vale Agregado que 
rio se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la 'Suprema Corle' En caso de que note olorgue prórroga WRre~ de Servicios' respecto st currrç*rr'ardo de las plazos astabbecntos ev el contrato se aplicará vera pena 
cor'rverrclorref por atraso, que lesean enputables en la prestación datos senados, equivalente al monto que resulte de aplicar el t% (uno por ciento) por cada cita nabatea lo cantidad que nrporlerr los servicios perrdrerrtes de prestar o prestados nuera del 
plazo convenido y no podón exceder del 30% (treinta por ciento) dala cantidad que éstos representi sin irrchnr el Impuesto al Valor Agregado, asimismo, le penalización por dias de atraso no podrá ser scpermr a treinta 4/as, u al retraso aunada da la, 
treinta dial panalzables, se podrá rimiclar el procedimiento de rescisión del contrato. De avisto incumplbnlertto parcial, la pena se quitará proponciónabnente al porcentaje inciri4do. La totalidad dalas penas conmuencuonales que esoben aplicables durante 
la urgencia del contrato no podrá encaden el 30% (treinta por ciento) del monto lote¡ del contrato; sial Wrcsrtrpllmiónto noceda dicho porcentu1e, se podrá iniciar al ptncedrtrdnrrto de rescisión del contrato, prevIa opinión dala inicIad soicaarrta Yo técnica Les 
penas podrán descorearsa dalas montos pendlerles de cubrir por parta dala 'Suprema Corte' el 't99stsciórde Servicios' y, de ser necasarla, ingresando su manto ala Tesorera dala 'Suprema Corte'. 
SéptIma, l3s,arrtla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 170, tracción II, tercer párrafo del Acuerdo General de Administración V11/2024, se exceptúa le presentación de la fianza que garantice el cumplimiento 
dei contrato toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2.000 UMAS y el paga se realizará al finalizar al periodo mensual non/re eolrega recepción de loo servicio, objeto de! contra/o. 
OcIan.. Pagos en escaso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el 'Prestador de ServIcios", este deberá reintegrar las cantidades pegadas en exceso. más los intereses que se calcularán conforme a una lasa que será 
iguale la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos da la Federación, como sise trolera del supuesto de prórroga para el pago de créditos fIscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en 
exceso en cada caso, y se computarán por dios naturales, desde la fecha del pego el 'Prestador de Servicios', hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición deis 'Suprema Corle'. 
Novena. Propleded Intelectual. E! 'Prestador de Servicios' asume lolalnvente le responsabilidad pata el caso de que, al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo lento libem a la 
'Suprema Corle' de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, racel, de propiedad rndustval o de cualqu'terotra índole. Asimismo, está prohibido cualquier reproducción parcial o total. osan distinto al eulorlzadn, dele documentación 
proporcionada por la 'Suprema Curte' con motivo de la prestación de las servicios oblato del pmesanle contrato. Atila cualquier uso Indebido de material p10 infortrreclón. o de los resultantes del procedimiento, la 'Suprema Corte' podrá 
ejercerlas acciones legales conducentes, por loquee! 'Preo/adorde Servicios' es responsable en su Intelidad de las reclamaciones que, arr suceso. se  etectúen respecto datos derechos de propiedad intelectual un/ro derecho Inherenla 
a dala, El 'Prestador de Servicios'. manifiesta no encontraron en ninguno de los supuestos de infracciones provistos en la ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección e la Propiedad Industrial. 
Décima, Inexistencia de relación laboral. Las penosas que Intervengan en la realización riel objeto de este contrato serán personal que labore para el'Presladorrl. Servs", por bqua de ninguna marrare existirá relación laboral entre este yla 'Suprema 
Corte', Será mesponsabdidad del'F1'eatadorde Servidos' cumplir con las obligaciones que a cargo dalas pulmones establecen las drqiosarorres que megiden al SAR. INFCNAVIT, MS  la coedernrpladss en le Ley Federal del Tra!mqo portado respnrsderá 
dalas reclamaciones adm.rliorattvaa y pl/cina da walqulem orden que dicho personal peeseerle en su contra orle la 'Suprema Corle' El gasto que mnpértue el cr.errplrnierrto de estas obagació.res dormid a cargo del 'PeO/art, de Srr.ido', que será al indo, 
responsable de las obligaciones adquiridas con su personal La 'Suprema Corte' estará facultada para requerir al 'Prestador de Servicios' las comprobantes de atbación de su personal al IMSS, asi corno las dorrrpmntrsrden de paso de las dudas al SuP 
OFOIiIAIJ1T e IMSS En coso de que el personal que labora para el 'Prestadcr de Servicios', paseada manera ivdbiduia o colectiva, ejecuten o pretendan ejecutar abjure reclamación adm.nitrelrva o pilcin en contra de la 'Suprema Corta' al 'prestado, 
de Semvbsn' debed rembolsar la totalidad dalas gastos que erogue la Suprema Corte" con mcI/vn de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos. hospedaje, transportación, atirantas y demás inherentes cori al fe de acmdeur ante lo 
astmntad competente que no coste re~~ con dciv, personal, y deslordar ale 'Suprema Coda' de cualquier tipo de responsabilidad en ese ser/ido. 'Las Partes' acuerdan que el hoiporte de los referidos gastos que se legaran a ocasionar podrá 
ser deducido por le "Suprema Corle' dalas Comprobantes Fiscales O/pialas generados por lntettrnl ICFOI) queso encuentren pendientes de pago, irdependierriernerrle dalas acciones legales que se purieran ejercer. 
Décima PrImera, Subcontrataclán, Le 'Suprema Corte' manroesia que no aceptará la subcontralación para el cumplimiento del objeto de cola contratación. Para tos electos de asia contratación. se  entiende por subcontralacldn el acto 
mediante el cual el 'Ptestamlort/e Servidos' encomienda a otra pensarla física o jurídica, la ejecución parcial o toral del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabildad clot Ef 'Pieteade Servar/os' responderá por las daños que se causen alan bienes en posesión o arr propiedad dele 'Suprema Corte' con motiva del wmplmierdo al objeto de este conlrato, aun duendo no esisla 
mrepigencia La reparación del daño consistná a etenvón dala 'Suprema Corre mal resrablecanendo dele stuaaón anterior, cuando ola sea posible, o anal pago de daños y perjuoda. con Independencia de ejercer las accionas legales a que trapa lugar. 
Décima Tercera. Intranamlalbltldad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El 'Plesrado, de Servicios' no podrá ceder, gravar. transferir o afectar baje cualquier rirulo. parcial o totalmente a favor de otra 
persona. física o moral. las derechos y  obligaciones que deriven del presente contrato, con encepdlón de loa derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la Suprema Corte'. 
Décima Cuarta, Del fomento a la transparencia y confid.nclelldad, Las 'Perlas' reconocen quela información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clas'rficarse 
comrro reservados y/o conttdenclataa, en términos de las amticolou 106, 113 y  116, dele Ley General da Transparencia y Acceso e la Información Publica, as¡ como go. rio y  113, da la Ley Federal da Transparencia y Acceso a la 
Información Pública El 'Presledorde Servicios' se obliga e no realizar accione, que comprometan la seguridad de las a,stalaciones dele 'Suprema Corta' o pongan en riesgo la integridad de su personal, aol como abstenerse, conforme 
eles disposiciones aplicables, de dar e conocer por cualquier medio aquieten tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, esiadislicas, reportas o cualquier otra ortomraciórr clasificada como reservada o confidencial 
de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio Los servidos realizados, total o parcialmente, eap.clhcaciosea y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se 
hubiesen entregado al 'Pl'eotadnr de ServIcios' pera cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad da la 'Suprema Coria', porto que el 'Prestador ile Servicios' se obliga a devolver a la 'Suprema Corte' el material que se 
le hubiese proporcionado, as( como el matado¡ que llegue a realzar, obligándose e abstenerse de reproducidos en medio electrónico o nalca De onofonnldad con lo establecido en al arllcrulo 59 dala Ley General de Prmifam,r.bJn de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el 'Prestador de Servicios' asume el carácter de encargado del tralamien/o de tus da/Os personales que tenga acceso dan miro/No de la documentación que maneje o conozca 
el desarrollar le, actividades objeto del presente contrato, así como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre loo datos personales Loo datos personajes que recebe el encargado son única y 
exclusivamente pera el cumplImIento del objeto del presente contrato En ese sentido, el 'Premiador de Servidos' se obliga e lo siguiente a Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades dio/mIes a tan autorIzadas por la 
'Suprema Corte' b Guardar corrltdermc'letidsd y abstenerse de franslemir los de/os personales fretados, as) corno informar a la 'Suprema Corte" cuando ocurre una vulneración de as/os. a Eliminar y devolver Ion da/os pernorralnn objeto 
de tratamiento una vez csrnptido el presente contra/o, y rl. Irlo subcontratar servir/os que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del amir/culo 61 dele LGPDPPSO 
Déclnsa QuInta, Rescisión del cOnb'ela, Las 'Panes' aceptan que la 'Suprema Coda' podrá resc*'ldW de manera unlialaral el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso da que el 'Prestador de Servicios' deje de cumpbr 
cualesquiera de las obegaclnmes que asume en este corrlralo pon causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser o/galo de embargo, huelga estallada, concomo mercantil o Iquldaclón. Antes de declarar la rescisión, la 'Suprema Corte' 
notificará por escrito las causas de recrsió.r al 't"meu/aodr' de Ser'vs' en su domlcieo señalado en la declaración 11.5. de este Instrumento contractual, practicándose la diligencia de nntiticadlón cuota persona que se encmierrire en el lugar, 
otorgándola un plazo de cinco dios hábiles para que manifieste la que aso detarátro convenga, arrane los documentos que astille convenientes y  aporte, en su caso, las pruebas que estimo ped'e,enles. Vencido ene plazo el órgano competente 
dele 'Suprnrnra Corte' determinará sobre la procedencIa dala rescisión lo que ea comunicará al «Prestador de Servicios' en su domiclo señalado anta declaración 11 S. de este instrumento contractual. Serán causas de rescisión del presente 
nstmumer'rto contractual las siguientes 11 Sial '&estadrs'de ServIcios' suspende la prestación de los servicios señalados en!. cláusula Penare del presente contrato. 2) Sl el 'Prestador de Servir/os' incurre en falsedad loto¡ o parcial respecto de 
la infamación proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general por el hrcronplenarnto por parte del 'Prestador de ServIcios' a cualesquiera dalas obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décimo Sexta. Supuestas de terminación del contrato dlvetios a la ,a.clsldn. El contralo podrá dame por Iemrinado al cumploneniarse su objeto, o bien. da manera anticipada cuando comidan causas juatincadas, de orden o de 
interés general, en términos dala previsto en los arliculos 154 155, 156 y 167. del Acuerdo General de Administración Vlt/2024 
Décimo Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partas' acuerdan que la 'Suprema Corle' podrá. en cualqulermomento. suopenderlemporalmenie. en lodo ono parle el objeto materia de este contrato por causas justificadas 
sin que ello Implique su terminación dettneloa y, por manto, el presente contrato podrá continuar produciendo lados sus electos legales una vez desaparecidas tea causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión 
se regirá porto dispuesto anal articulo 151. del Acuerda General de Administración VIl/2024. 
Décima Octavo. Terminación anticipada, 'Las Parles' reconocen y acepten que con molino dele implementaclón del decreto publicado anal Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024. mediarmre el cual se refonnan, adicionan y 
derogan diuemsaa disposiciones da la Constitución PñIItica de los Estados Unidos Mexicanos en matarla de reforma del Poder Judicial, y su legislación secundada, la 'Suprema Coda' o el órgano del Poder Jodciai que asuma la 
administración del presenta contrato podrá darlo por lerminedo, en cualquier momento, para lo cual bastará con que as¡ se lo haga saber por escrito al 'Prestador de Servicios' con una enticipaclómr de cinco rilas naturales y sin  máO1  
responsabilidad que lada encontrarse al contante en el pago da los servicios objeto del presente 'Cunlralo', recibidos a entera satisfacción por parte de la 'Suprema Corte', 
Décima Novena, Moitflc.clóem del contrato. Las coroidlonea pactadas anal presente érslrurrrento contractual podrán ser o/galo de modétcaclón en ténnáro, de la previsto anal amllcm,Io 149, fracción 1, del Acuerdo General de Mrráróstración V11,2024. 
VIgésima, Vlclaa Ocultos, El 'Pl'es/ador da Servicios' queda obligado ante la 'Suprema Corta' a responder de los defectos y u/cloe ocultos de la calidad de los servicios. as¡ domo de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 
incunndo, en los términos de la legislación aplicable. 
Vigésima Primera, Administradora del contrato. La 'Suprema Corte' designa a la persona tostar do la Casa de la Cubre Juódlce en Mérida adscrita a le Dirección General de Casas de la Cultura Juridlca dele 'Suprema' Coda' 
como *Administradora' del presente contralo, quien supervisará su astado cumplimiento: en consecuencia deberá revisare inspeccionar leo actividades que desempeñe el 'Prestadvr de Servicios', cal como girar las instrucciones que 
considere oportunas y verificar qua los servicios objeto da asre contrato cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento contractual. La persona titular de la Dirección General da Casas da la Cultura Juridica de 
la 'Suprema Corte' podrá sustluir a la 'Administradora' del contrato, lo que lnformard por escmño al *Prestador de Servicios'. 
VIgésIma Segunda. Resolución de comntm'oversmas. Para efecto de la Interpretar/br, y cumpbmtento de ió estipulado en este erslrumenlv contractual, el 'Plantador de Servicios' se somete expresamente alas decisiones del Tribunal Pleno de la 
'Suprema Corte-  renunciando en norma expresa a cualquier otro lOCrO que en razón de su domicio o vecindad tengo a llegare atener, de conformidad con lo Indicado en e¡ articulo 11, fracción XXII, da la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación Las 'Penes' acuerdan que cualquier notificación que tengan que realzaran de una pude a 01ra, se realizará por escrito anal domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5 decide initirurriento contractual 
Vigésima Ternera. Normetivldad aplIcable, El acuerdo de unliartamles previsto en este árstlrjrtrenlo coro/actual se rige ponto lóapiuesro en el articulo 134 dala Constitución Publica dalas Estados l.dodos MemacartOa. la  Ley Orgánica del Poden Judicial dele 
Federación, al Reamento Orgánico en Materia de AdmEitradlón dala Suprema Corta de Justicia dala Nación, al Acuerdo General de Administración It/2024, y  enloso previsto en estos por al Código Cvi Fedate! el CdcJgo Fednritde Prscednmsrnr'os 
Cv'ées, Ley Federal de Presupuesto y  Responsabilidad Hacendamla. Ley General de Olerla, Nacionales, lo Ley Federal sobra Monumentos y Zocas Ñqueciógrcos, Mlsticos e lislórtcos la Ley Federal paraba Addeeddtr y Enajenación de hierres del 
Sector Publico, la Ley General de Rasponsabllldades Adminlslrativss, la Ley Federal de Proceml'enérnto Adminlstrativo, la Ley General de Tran,parerrcia y Acceso ale Irmtnmmnsclón Pobeda la Ley Federal de Tra,qtaruerdeyAoreso ala lnfnirrradón Pubicu 
la Ley General de Protección de Dalas Personales en Posesión de Sujetos Delgados. la  Ley Federe de Protección .le Propiedad Industrial y la Ley Federal del Derectro de Autor, ano corrducerrta 
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